
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-36928228-APN-DAD#MJ. REQUERIMIENTO JUDICIAL. E.O. N° 864/2026
 
 
A: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO (CENTRO JUDICIAL MONTEROS), CORREO 
ELECTRONICO (atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco del expediente de la referencia, iniciado a raíz del 
requerimiento (número interno E.O. N° 864/2026), librado en la causa N° 131/2024-A3 caratulada “JUICIO: 
AGÜERO JOSE CESARIO Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO”, en trámite por ante esa Judicatura a 
vuestro digno cargo.
 
Al respecto por conducto de la citada pieza procesal se solicita que “(…) informe como se obtienen las 
valuaciones de los vehículos que surgen de las tablas de valuaciones y remitir la valuación del vehículo OKM, 
marca FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT desde junio de 2020 hasta la actualidad y del modelo TORO FREEDOM 
1.8 4x2 desde junio de 2020 hasta la actualidad (…)”.
 
En tal sentido, cumplo en informar que esta Autoridad Nacional tiene a su cargo la elaboración de la Tabla de 
Valuación de los Automotores y Motovehículos , instrumento mediante el cual se determinan los valores de 
mercado de dichas unidades a los fines de establecer la base de cálculo de los aranceles que corresponde 
percibir a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a aquellos con competencia exclusiva en 
materia de motovehículos.
 
A mayor abundamiento, corresponde señalar que la determinación de tales valores de mercado se sustenta en 
la información suministrada por diversos organismos públicos, entidades representativas de comerciantes 



habitualistas del sector, fabricantes y organismos fiscales. En particular, cabe destacar que son las fábricas 
terminales las que fijan inicialmente los valores de referencia de los automotores y motovehículos en aquellos 
supuestos en que se trata de modelos recientemente incorporados al mercado.
 
En ese marco, y a efectos de una mejor ilustración de lo expuesto, se remite en copia la Disposición N° DI-2016-
509-E-APN-DNRNPACP#MJ (y su Anexo complementario), mediante la cual se aprobó el procedimiento 
aplicable para la determinación de los valores referidos en los párrafos precedentes.
 
En otro orden de cosas, pongo en su conocimiento que a fin de obtener una valuación desde el año 2020 hasta 
la actualidad, podrá ingresar directamente a la página web www.dnrpa.gov.ar, menú Consultas/Valuaciones y 
seleccionar la opción “Tabla de Valuaciones Histórica”.
 
Cumplimentada la acción indicada se encontrarán disponibles para su descarga la totalidad de las tablas 
correspondientes, conforme sucesivas actualizaciones. Sin perjuicio de ello, para el supuesto de que el modelo 
de que se trate no se encontrare incorporado a dichas bases, podrá oficiarse a la Asociación de Concesionarios 
de Automotores de la República Argentina (A.C.A.R.A.) y/o a la Dirección de rentas de la jurisdicción en la que 
se halle radicada la unidad, a fin de requerir la información pertinente.
 
Finalmente, conforme lo requerido, se le hace saber que la presente comunicación será despachada a la casilla 
oficial atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar, y que toda cuestión vinculada con el tópico que nos 
convoca podrá ser canalizada al correo electrónico oficiosjudiciales.dnrpa@gmail.com y/o 
oficiosjudiciales@dnrpa.gov.ar, y/o línea telefónica 5300-4000 y/o domicilio postal sito en Avenida Corrientes N° 
5666, C.A.B.A..
 

Sin otro particular saluda atte.
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